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CADIDO: Catalogo de Disposición Documental.
CGCA: Cuadro General de Clasificación Archivística.
AGM: Archivo General Municipal.
GAD: Guía de Archivo Documental.
GI: Grupo Interdisciplinario.
ICCA: Instrumentos de Control y Consulta Archivísticos.
RIAGM: Reglamento Interno del Archivo General Municipal.
LAEG: Ley de Archivos del Estado de Guanajuato.
PADA: Programa Anual de Desarrollo Archivístico.
SIA: Sistema Integral de Archivos.










I.- Elementos del PADA.
1.- Marco de referencia.
Este marco de referencia nos sirve para describe el contexto teórico, histórico, y conceptual en el que se enmarca la gestión de archivos. Este marco es clave para contextualizar el estudio de las prácticas archivísticas. Los elementos que incluyen son:
· Definición de Archivos: Los archivos se entienden como el conjunto de documentos producidos o recibidos por una persona o institución en el ejercicio de sus actividades y que conservan valor de prueba, administrativa, legal, histórica, o informativa. Estos documentos pueden ser tanto en formato físico (papel, oficios, recibos, etc.) como digital.

· Historia y Evolución de la Archivística:
· Prehistoria de los archivos: Desde los primeros registros escritos en tablillas de arcilla en Mesopotamia.
· Desarrollo durante la Edad Media: El concepto de archivo como lugar de custodia en la iglesia y las primeras universidades.
· Revolución industrial y los archivos: Aumento de la producción documental con la expansión de la burocracia y los gobiernos.
· Era Digital: Impacto de la digitalización en la preservación y gestión de archivos.

· Principios y Teorías Archivísticas:
· Principio de Proveniencia: Los documentos deben ser conservados dentro de los fondos o series de la institución o entidad de donde provienen.
· Principio de Orden Original: Los documentos deben mantenerse en el orden en que fueron creados o acumulados para garantizar su contexto.
· Principio de Accesibilidad y Seguridad: Asegurar que los documentos sean accesibles a las personas autorizadas, pero también que estén protegidos frente a posibles daños.

· Clasificación y Organización de Archivos:
· Archivo administrativo, histórico, y de gestión.
· Clasificación por función o tema.
· Métodos de organización: archivísticas (funcionales, temáticas, etc.).

· Tendencias Modernas en la Archivística:
· Digitalización de Archivos.
· Archivos en la nube.
· Interoperabilidad de sistemas archivísticos.
· Conservación digital y preservación a largo plazo.
2.- Marco normativo.
El marco normativo establece las leyes, reglamentos, estándares y directrices que rigen la gestión, organización, conservación y acceso a los archivos. A continuación, se dictan las normativas que están envueltas en este marco:

1. Ley General de Archivos (Capítulo V – Planeación en materia archivística:  Articulo 23, Articulo 24, Articulo 25 y Articulo 26).

2. Ley de Archivos del Estado de Guanajuato (Artículo Noveno y Transitorios)

3. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato.

4. Lineamiento Técnicos General para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecida en el Titulo Quinto y en la fracción IC del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que den de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia LGT_Art_70_Fr_XLV.

5. Reglamento Orgánico de la Administración Municipal de Apaseo el Grande, Guanajuato
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3.- Justificación.
El PADA responde a la necesidad de garantizar una gestión archivística eficiente, sistemática y profesional en la institución. En un entorno donde la información es uno de los activos más valiosos, el manejo adecuado de los archivos y documentos es esencial para el funcionamiento institucional, la toma de decisiones informadas y la preservación del patrimonio documental.
A continuación, se detallan los principales motivos que justifican la implementación del PADA:
1.- Preservación del Patrimonio Documental: Los archivos contienen documentos de gran valor histórico, legal, administrativo y cultural. La preservación de estos archivos es fundamental para garantizar que la memoria institucional y los documentos clave se conserven en condiciones adecuadas, evitando su deterioro por el paso del tiempo y la obsolescencia de soportes físicos.

2.- Cumplimiento de normativas archivísticas y legales: Las instituciones están obligadas a cumplir con una serie de normativas legales y técnicas en materia de archivística, tales como la Ley General de Archivos y el Lineamientos Técnicos. Estas normativas exigen un control adecuado de la gestión documental y la preservación de los archivos para asegurar el cumplimiento de las obligaciones legales y la transparencia administrativa.

3.- Optimización del Acceso a la Información: La gestión archivística adecuada permite que la información esté organizada y sea fácilmente accesible cuando sea necesario. Esto no solo facilita el trabajo interno de la institución, sino que también asegura que los usuarios externos (auditores, investigadores, ciudadanos, etc.) puedan acceder a la información relevante en tiempos razonables.

4.- Eficiencia operativa: Un sistema de gestión de archivos bien implementado reduce el tiempo dedicado a la búsqueda de documentos, mejora la productividad del personal y optimiza los recursos destinados a la gestión documental. Esto permite a la institución enfocar sus esfuerzos en otras áreas de interés prioritario, reduciendo costes operativos y mejorando el rendimiento organizacional.

5.- Mejora en la capacitación del personal archivístico: A través del PADA, se puede establecer un plan de formación continua para el personal encargado de la gestión de archivos. Esto no solo mejora las habilidades técnicas de los empleados, sino que también fomenta una cultura organizacional de respeto y cuidado por la documentación.

6.- Transparencia y rendición de cuentas: La gestión adecuada de los archivos facilita la transparencia administrativa y la rendición de cuentas. Los documentos deben ser almacenados y gestionados de manera que puedan ser consultados para auditar procesos, verificar decisiones pasadas y garantizar que la institución actúa de manera legal y ética.

7.- Adaptación a nuevas tecnologías: El PADA permite a las instituciones adaptarse a las tecnologías emergentes en el campo de la archivística, como la digitalización de documentos y el uso de sistemas de gestión electrónica de archivos. La transición hacia el entorno digital también mejora la accesibilidad y facilita la preservación a largo plazo de la documentación.

8.- Reducción de riesgos legales: Una gestión inadecuada de los archivos puede conllevar riesgos legales, como la pérdida de documentos cruciales para la defensa legal o el incumplimiento de la normativa sobre conservación de documentos. La implementación de un PADA mitiga estos riesgos y asegura el cumplimiento de los requerimientos legales establecidos.
La implementación del PADA no solo es fundamental para la preservación del patrimonio documental de la institución, sino que también contribuye a mejorar la eficiencia operativa, la transparencia y la rendición de cuentas, así como a garantizar el cumplimiento de las normativas archivísticas y legales. Es, por tanto, una herramienta clave para asegurar una gestión archivística moderna, profesional y adecuada.




4.- Objetivos.
El Archivo General Municipal de Apaseo el Grande Guanajuato, a través del PADA, establecerá acciones para el mejor funcionamiento y homogenización de los archivos de Trámite, Concentración e Histórico. 

a) - General.
Objetivo General: Promover la organización y conservación de los archivos de trámite, concentración e histórico para fortalecer el Sistema Institucional de Archivos del Municipio para una fácil localización de los expedientes.

b) - Específicos.
Objetivos Específicos:
· Brindar los conocimientos necesarios a los servidores públicos de las distintas áreas de la Presidencia Municipal para la organización y conservación de los archivos de trámite, concentración e histórico.

· Verificar la operación de los archivos de trámite, concentración e histórico para la correcta aplicación de los procesos de la gestión documental.

· Colaborar en el establecimiento de los valores documentales, vigencias, plazos de conservación y disposición documental para conformar el Catálogo de Disposición Documental.

· Formalizar la transferencia de los archivos en el cambio de la Administración Municipal a través de los Instrumentos de Control y Consulta, para proteger el patrimonio documental.

5.- Desarrollo.
Listado de las líneas estratégicas que la dependencia ha utilizado, y tiene contemplado, para la elaboración del PADA:
· Elaborar y/o actualizar los Instrumentos de Control y Consulta Archivista (ICCA).

· Conformar el Sistema Institucional de Archivos.

· Ordenar de manera lógica y cronológica los expedientes de la administración municipal.

· Organizar los archivos de Trámite y de Concentración, de conformidad con la normativa aplicable.

· Supervisar la correcta integración de los expedientes.

· Instalar y operar el Grupo Interdisciplinario (GI).










6.- Planeación.

	Núm.
	Línea estratégica
	Objetivos
	Metas
	Núm.
	Actividades
	Responsable
	Entregable
	Indicador

	Sujeto Obligado:

	1
	Capacitación
	Impulsar la mejora de los servicios mediante la capacitación continua de los servidores públicos en áreas técnicas.
	6 capacitaciones (2 capacitaciones por año)
	1
	Realizar 2 capacitaciones anuales en materia archivística.
	Jesús Alberto Peña Martínez
	Lista de capacitaciones y asistentes.
	Porcentaje de capacitaciones realizadas sobre las planificadas (100% si se completan las 2 capacitaciones anuales).

	2
	Mejoras Internas
	Mejorar la infraestructura del Archivo Municipal y optimizar los procesos de conservación de la información.
	6 acciones de mejoramiento (2 acciones de mejoramiento por año)
	1
	Implementar 2 acciones de mejoramiento interno cada año.
	Jesús Alberto Peña Martínez
	Lista de mejoras implementadas.
	Número de mejoras internas realizadas al año (100% si se completan las 2 acciones anuales).

	3
	Mejoras de las áreas
	Mejorar los archivos y los procesos de conservación de la información en las áreas generadoras.
	15 acciones de mejoramiento (5 acciones por año)
	1
	Implementar 5 acciones de mejoramiento en las áreas de la Presidencia Municipal.
	Jesús Alberto Peña Martínez
	Lista de acciones realizadas en las áreas.
	Número de mejoras implementadas en las áreas al año (100% si se completan las 5 acciones anuales).

	4
	Padrón digital
	Mantener un padrón digital actualizado del archivo histórico de manera anual.
	3 actualizaciones (1 actualización por año)
	1
	Actualizar el padrón digital anualmente.
	María Guadalupe Chávez Ávila
	Padrón digital.
	Porcentaje de actualización del padrón digital (100% si se actualiza anualmente).

	5
	Solicitud de información
	Dar respuesta oportuna y satisfactoria a las solicitudes de información en tiempo y forma.
	30 solicitudes atendidas (10 solicitudes por año)
	1
	Atender 10 solicitudes de información por año.
	María Guadalupe Chávez Ávila
	Lista de solicitudes atendidas.
	Porcentaje de solicitudes respondidas a tiempo (100% si se responden las 10 solicitudes anuales dentro del plazo establecido).

	6
	Registro Nacional de Archivos
	Empadronar los archivos en el Registro Nacional del Archivo General de la Nación.
	3 registros (1 registro por año)
	1
	Obtener 1 registro anual en el Archivo General de la Nación.
	Jesús Alberto Peña Martínez
	Reconocimiento del registro.
	Porcentaje de registros obtenidos respecto a los planificados (100% si se obtiene el registro cada año).

	7
	Fototeca y hemeroteca
	Renovar y actualizar la fototeca y hemeroteca con nuevos documentos.
	3 renovaciones (1 renovación por año)
	1
	Realizar una renovación anual de la fototeca y hemeroteca con documentos específicos del rubro.
	María Guadalupe Chávez Ávila y Marco Antonio Franco Rodríguez
	Lista de documentos renovados en la fototeca y hemeroteca.
	Número de renovaciones realizadas al año (100% si se completa la renovación anual).




6.1) - Alcance.
Aunque el alcance inicial se planea que llegue a los Sujetos Obligados de cada una de las áreas, la meta final del alcance es llegar a los Directores, Jefes o Titulares de las áreas, para demostrarles la importancia de los archivos y su importancia dentro de las mismas, no solo como simple papel.

6.2) - Entregables.
Correspondiente a cada una de las metas y actividades que se han plasmado, comprende a las evidencias.

6.3.- Recursos.
6.3.1.- Recursos humanos.
Es el capital humano operativo dentro del área, este constituido por:









6.3.2.- Recursos materiales.
Actualmente contamos con equipo técnico algo desactualizado, pero ya estamos en planees de una actualización de gran nivel, no solo para cumplir con las especificaciones sino para expandir las mismas.

6.3.3.- Recursos financieros.
Aun no somos una Dirección como tal, por tanto, aun no tenemos presupuesto propio, dependemos financieramente del área de Secretaria del H. Ayuntamiento.

6.4.- Tiempo de implementación.
6.4.1.- Cronograma de actividades.
Este marco de referencia nos sirve para describe el contexto teórico, histórico, y conceptual en el que se enmarca la gestión de archivos. Este marco es clave para contextualizar el estudio de las prácticas archivísticas. Los elementos que incluyen son:

	Archivo General Municipal del Presidencia Municipal de Apaseo el Grande.

	Programa Anual de Desarrollo Archivístico 2025

	No.
	Acción
	Meta anual (cantidad)
	Meta trianual (cantidad)
	Cronograma
	Total
	Comentario

	
	
	
	
	E
	F
	M
	A
	M
	J
	J
	A
	S
	O
	N
	D
	
	

	1
	Impulsar la mejora de los servicios mediante la capacitación continua de los servidores públicos en áreas técnicas.
	2 capacitaciones
	6 capacitaciones (2 capacitaciones por año)
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	2
	

	2
	Mejorar la infraestructura del Archivo Municipal y optimizar los procesos de conservación de la información.
	2 acciones de mejoramiento
	6 acciones de mejoramiento (2 acciones de mejoramiento por año)
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	2
	 

	3
	Mejorar los archivos y los procesos de conservación de la información en las áreas generadoras.
	5 acciones de mejoramiento
	15 acciones de mejoramiento (5 acciones por año)
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	5
	 

	4
	Mantener un padrón digital actualizado del archivo histórico de manera anual.
	1 actualización
	3 actualizaciones (1 actualización por año)
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	 

	5
	Dar respuesta oportuna y satisfactoria a las solicitudes de información en tiempo y forma.
	10 solicitudes atendidas
	30 solicitudes atendidas (10 solicitudes por año)
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	10
	 

	6
	Empadronar los archivos en el Registro Nacional del Archivo General de la Nación.
	1 registro
	3 registros (1 registro por año)
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	 

	7
	Renovar y actualizar la fototeca y hemeroteca con nuevos documentos.
	1 renovación
	3 renovaciones (1 renovación por año)
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	 



6.5.- Costos.
Relación correspondiente al presupuesto elaborado, el cual, aún no sabemos cuál será nuestra parte correspondiente.












II.- Administración del PADA.
1.- Planificar las comunicaciones.
1.1.- Reportes de avances.
Se planificarán las comunicaciones entre:
a) Comunicación entre la persona Coordinadora de Archivos con el Archivo General del Estado
b) La persona Coordinadora del Archivos con la responsable del Archivo de Tramite (AT), el Archivo de Concentración (AC) y el Archivo de Histórico (AH).

Sera mediante:
· Medios oficiales.
· Oficios.
· Correos electrónicos.
· Reuniones virtuales y/o presenciales, según sea el caso.

1.2.- Control de cambios.
Cada trimestre se verificará el cumplimiento de actividad y en caso de alguna falla, se harán las correcciones necesarias.





2.- Planificar la gestión de riesgos.
2.1.- Identificación, análisis y control de riesgos.
Cada trimestre se verificará el cumplimiento de actividad y en caso de alguna falla, se harán las correcciones necesarias.

	Objetivos
	Identificación de riesgo
	Tipo de riesgo

	Impulsar la mejora de los servicios mediante la capacitación continua de los servidores públicos en áreas técnicas.
	Falta de recursos para realizar las capacitaciones o falta de compromiso de los servidores públicos para asistir.
	Interno

	Mejorar la infraestructura del Archivo Municipal y optimizar los procesos de conservación de la información.
	Falta de presupuesto o recursos para las mejoras de infraestructura y equipamiento necesario para conservación de la información.
	Interno

	Mejorar los archivos y los procesos de conservación de la información en las áreas generadoras.
	Resistencia de las áreas generadoras a implementar nuevas políticas o procesos, o falta de seguimiento en la implementación de las mejoras.
	Interno

	Mantener un padrón digital actualizado del archivo histórico de manera anual.
	Pérdida de datos, fallas tecnológicas o falta de personal capacitado para realizar las actualizaciones del padrón.
	Interno

	Dar respuesta oportuna y satisfactoria a las solicitudes de información en tiempo y forma.
	Sobrecarga de solicitudes, falta de personal para responder o dificultades técnicas para acceder a la información solicitada.
	Interno

	Empadronar los archivos en el Registro Nacional del Archivo General de la Nación.
	Retraso en la recopilación de los documentos necesarios o falta de seguimiento para completar el registro a tiempo.
	Interno

	Renovar y actualizar la fototeca y hemeroteca con nuevos documentos.
	Falta de recursos para adquirir nuevos documentos o dificultad para localizar materiales relevantes para la renovación.
	Interno







	_________________________________
	_________________________________

	MC. Jesús Alberto Peña Martínez
	Mtro. Jorge Villegas Luna

	Encargado del Archivo Municipal
	Secretario del H. Ayuntamiento




ENCARGADO DEL ARCHIVO GENERAL MUNICIPAL
Jesús Alberto Peña Martínez

AUXILIAR ADMINSTRATIVO DE ARCHIVO "A"

Maria Guadalupe Chavez Avila
AUXILIAR ADMINSTRATIVO DE ARCHIVO

Marco Antonio Franco Rodriguez
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